
 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00294 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante: GLORIA LUZ JARAMILLO ZULUAGA 

Ejecutado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP- 

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO 

 

 

En el presente asunto el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF-, mediante memorial del 11 de mayo de 2023, remitió certificación en la que 

constan los salarios y demás emolumentos devengados por la señora GLORIA LUZ 

JARAMILLO ZULUAGA del 2 de diciembre de 2011 al 2 de diciembre de 2012; 

sin embargo, no remitió certificación sobre cuáles de los emolumentos devengados 

por la ejecutante durante toda su vinculación se realizaron descuentos para pensión, 

en consecuencia, se dispone:  

 

- Requerir, por TERCERA VEZ, al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -ICBF- para que se sirva completar la certificación allegada a este 

juzgado, en los estrictos términos solicitados, en el sentido de:  

 

-CERTIFICAR  sobre cuáles de los emolumentos devengados por la ejecutante 

durante toda su vinculación se realizaron descuentos para pensión. 

 

-INSTAR a la parte ejecutante para que colabore en la consecución del anterior 

documento. 

 
Para lo anterior, se concede un plazo de cinco (5) días contados a partir del recibo 

del oficio que para el efecto se libre. 

 

Adviértasele a la entidad oficiada que los documentos aquí solicitados se requieren  

con CARÁCTER URGENTE, dado que el presente proceso se encuentra paralizado  

a la espera de que se remita esa información. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN  SEGUNDA 

 
Por anotación en estado electrónico No. 045 de fecha 01-11-2023 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
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